
PROCESO:      VERBAL  
RADICADO:     2021-00646-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Al despacho del señor Juez, informando que el 
apoderado de la parte demandante  subsano la demanda en legal forma, tal como 
consta en el correo electrónico anexo.  Sírvase proveer.  Bucaramanga, 15 de 
Diciembre de 2021 
 
 
MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
SECRETARIA 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  
 
Bucaramanga, quince (15) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la presente demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL instaurada por  el señor HENRY  MUÑOZ  ROMERO a través de 
apoderado judicial  en  contra  del  señor JASON ERNESTO  BELTRAN  MEZA, se 
observa que el apoderado de la parte demandante subsano la demanda en legal 
forma, razón por la cual habrá de admitirse la misma. 
 
Presenta el apoderado de la parte demandante FERNANDO DE JESÚS HOLGUÍN 
HERNÁNDEZ, RENUNCIA al poder otorgado por el demandante HENRY MUÑOZ 
ROMERO por no contar con la comunicación pertinente para el caso en concreto. 
 
Al respecto, el artículo 76 Inc. 4 del C.G.P. además de la renuncia exige que la 
comunicación de esta haya sido enviada al poderdante en tal sentido, notificación 
de la cual no existe prueba allegada al despacho, razón por la cual no se aceptará 
la renuncia hasta tanto no se cumpla con lo establecido en el citado artículo. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal De 
Bucaramanga, 
 
R E S U E L V E : 
 
1. ADMITIR la demanda  VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL instaurada por HENRY  MUÑOZ  ROMERO a través de 
apoderado juidicial  en  contra  del  señor JASON ERNESTO  BELTRAN  MEZA, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 368 y ss del CGP. 

 
2. De la demanda y sus anexos dese traslado a la demandada por el término de 

veinte (20) días, advirtiéndole que para oponerse a la misma demanda deberá 
consignar los cánones adeudados y los que se sigan causando durante el trámite 
del proceso. 

 
3. Realícese la notificación de la demanda, de acuerdo con lo establecido en los 



artículos 291 y 292 del CGP  en concordancia con el artículo 8 del Dcto. 806 de 
2020.  

 
 

4. TENGASE Y RECONOZCASE como apoderado de la parte demandante al 
ABG. FERNANDO DE JESUS HOLGUIN HERNANDEZ, para que actúe dentro 
del presente proceso en los términos del poder conferido. 

 

5. NO ACCEDER A ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por no cumplir con lo dispuesto en el artículo 76 Inc. 4 del 
C.G.P. 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
JUEZ  

 

 NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior fechado:  15 DE  DICIEMBRE DE  2021 

Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO, FIJADO en  

la secretaria HOY a las 8:00 A.M. 

Bucaramanga; 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

 

______________________________ 

MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
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